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"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

San Isidro, 17 de Marzo de 2025
INFORME N° -2025-ITP/UFII

A: SILVANA PATRICIA ELIAS NARANJO 
Oficial de Integridad

Asunto : Reporte de seguimiento anual del Programa de Integridad del ITP 2024.

Referencia : a. RSG N° 000031-2024-ITP/SG (7ABR2024)
b. MEMORANDO MULTIPLE N° 000059-2024-ITP/SG (12ABR2024)
c. INFORME N° 000313-2024-ITP/UFII (13DIC2024)
d. MEMORANDO N° 002096-2024-ITP/OGRRHH (2DIC2024)

                       e. INFORME N° 000305-2024-ITP/UFII (10DIC2024)
f. MEMORANDO N° 002738-2024-ITP/OA (11DIC2024)
g. MEMORANDO N° 002169-2024-ITP/OGRRHH (13DIC2024)
h. MEMORANDO N° 000563-2024-ITP/UFACGD (17DIC2024)
i. PROVEIDO N° 001030-2024-ITP/UFII (18DIC2024)
j. MEMORANDO N° 002788-2024-ITP/OA (18DIC2024)
k. MEMORANDO N° 002195-2024-ITP/OGRRHH (19DIC2024)
l. INFORME N° 000321-2024-ITP/UFII (23DIC2024)
m. INFORME N° 000323-2024-ITP/UFII (23DIC2024)
n. INFORME N° 000322-2024-ITP/UFII (23DIC2024)
ñ. INFORME N° 000324-2024-ITP/UFII (26DIC2024)
o. MEMORANDO N° 000776-2024-ITP/UFII (26DIC2024)
p. INFORME N° 000329-2024-ITP/UFII (27DIC2024)
q. MEMORANDO N° 000005-2025-ITP/UFACGD (3ENE2025)
r. MEMORANDO N° 000042-2025-ITP/OA (10ENE2025)
s. MEMORANDO N° 000062-2025-ITP/OA (13ENE2025)
t. MEMORANDO N° 000083-2025-ITP/OA (15ENE2025)
u. MEMORANDO N° 000158-2025-ITP/OGRRHH (15ENE2025)

                       v. INFORME N° 000013-2025-ITP/UFII (17ENE2025)
                       w. PROVEIDO N° 000141-2025-ITP/IBC-OGRRHH (17ENE2025)
                       x. PROVEIDO N° 000135-2025-ITP/UFII (23ENE2025)

y. MEMORANDO N° 000076-2025-ITP/UFII (23ENE2025)
z. INFORME N° 000021-2025-ITP/UFII (27ENE2025)
z1. MEMORANDO N° 000230-2025-ITP/OGRRHH (27ENE2025)
z2. PROVEIDO N° 000112-2025-ITP/UFII (28ENE2025)

                       z3. INFORME N° 000031-2025-ITP/UFII (3FEB2025)
z4. INFORME N° 000032-2025-ITP/UFII (4FEB2025)
z5. INFORME N° 000037-2025-ITP/UFII (5FEB2025)
z6. INFORME N° 000038-2025-ITP/UFII (5FEB2025)

                       z7. INFORME N° 000035-2025-ITP/OGRRHH (4FEB2025)
                       z8. PROVEIDO N° 000008-2025-ITP/KMM-OGRRHH (5FEB2025)
                       z9. PROVEIDO N° 000343-2025-ITP/UFII (12MAR2025)
  

Por el presente me dirijo a usted, en relación al asunto para informarle lo siguiente: 

1. ANTECEDENTES.
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1.1 Resolución de Secretaría General N° 000031-2024-ITP/SG, que aprueba el 
Programa de Integridad del ITP 2024.

1.2 Memorando Múltiple N° 000059-2024-ITP/SG, mediante el cual la Secretaría
General remite el Programa de Integridad del ITP 2024 y dispone la ejecución de 
las acciones contenidas en el programa y reportar los avances realizados a la UFII.

1.3 Informe N° 000313-2024-ITP/UFII, mediante el cual se informa al Oficial de
Integridad el reporte bimestral de seguimiento de la ejecución del programa para 
el periodo setiembre y octubre del 2024.

2. ANÁLISIS.

2.1 Mediante la Resolución de Secretaría General N° 000031-2024-ITP/SG, se
aprueba el Programa de Integridad del ITP 2024, el cual contiene las acciones de 
integridad programadas en dicho periodo.

2.2 Así mismo, mediante el Memorando Múltiple N° 000059-2024-ITP/SG, la
Secretaría General remite órganos 
y unidades funcionales responsables de la ejecución y dispone reportar los 
avances realizados a la UFII para su posterior consolidación, revisión de medios 
de verificación e informar los avances a la Alta Dirección.

2.3 Mediante el Informe N° 000313-2024-ITP/UFII, se informa el estado situacional de 
la ejecución de las acciones del Programa de Integridad a octubre del 2024, del 
cual se informa que el programa se encuentra en un 53% de avance en su 
ejecución, lo que representa veintitrés (23) acciones implementadas de las 
cuarenta y tres (43) acciones programadas.

2.4 Como parte del seguimiento a la implementación de las acciones del programa al 
cierre del periodo 2024, los órganos y unidades funcionales responsables de su
ejecución remitieron las evidencias, mediante los documentos de las referencias 
d) a la z9), información que se ha consolidado en la Matriz de seguimiento y 
monitoreo de acciones (ver anexo).

2.5 En base a los avances reportados, el cumplimiento del Programa de Integridad del 
ITP 2024 es el siguiente:

Componente
Acciones 

programadas
Productos 
esperados

Productos 
entregados

Nivel de 
cumplimiento

C1: Compromiso de la Alta 
Dirección

2 4 4 100%

C2: Gestión de riesgos que 
afectan la integridad pública

3 13 13 100%

C3: Políticas de integridad 10 51 48 94%
C4: Transparencia, datos abiertos 
y rendición de cuentas

10 79 79 100%

C5: Controles interno, externo y 
auditoría

3 16 16 100%

C6: Comunicación y capacitación 5 17 17 100%
C7: Canal de denuncias 2 4 4 100%
C8: Supervisión y monitoreo del 
Modelo de Integridad

5 13 13 100%

C9: Encargado del Modelo de 
Integridad

3 12 12 100%

Total 43 209 206 98.5%
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2.6 Como se aprecia, en el 2024 se alcanzó un porcentaje de implementación de 
98.5%, respecto de los productos entregados vs los productos esperados.

2.7 En el siguiente cuadro, puede observarse la clasificación de las acciones de 
integridad correspondientes al año 2024, por órgano/unidad orgánica y por estado 
situacional (implementadas / no implementadas). 

Órgano/Unidad orgánica
Acciones 

programadas
Acciones

Implementadas
Acciones No 

implementadas

UFII 33 33 0

OGRRHH 7 4 3

UFACGD 3 3 0

Total 43 40 3

2.8 Así mismo, los medios de verificación que sustentan las acciones ejecutadas, 
están registradas en el siguiente enlace:

https://drive.google.com/drive/folders/1I3xaVTZb5LYrFGL-
XH07W_gmYcIKB5i9?usp=sharing

Respecto a las acciones no implementadas

2.9 Se precisa lo siguiente:

Acción Comentarios

Reconocimientos al 
personal por su 
desempeño ético en el 
2024. 

Acciones realizadas:

- Mediante el Informe N° 000232-2024-ITP/UFII
(24SET2024), la UFII solicitó actualizar la directiva, a 
fin de incorporar todas las consideraciones de las 
Guías de evaluación del Modelo de Integridad etapa N° 
1, 2 y 3, aprobadas mediante RSIP N° 005-2024-
PCM/SIP; así como, precisar plazos y modo de 
evaluación para el otorgamiento del reconocimiento.

- Mediante RSG N° 000088-2024-ITP/SG (31OCT2024), 
se deroga la Directiva N° 01-2023-ITP/SG denominada 

servidores/as Civiles del Instituto Tecnológico de la 

Secretaría General N° 057-2023- ITP/SG; y se aprueba 
la versión N° 02 de dicha directiva.

- Mediante Informe N° 000316-2024-ITP/UFII
(17DIC2024), la UFII remite a la OGRRHH la 
evaluación de la identificación de los servidores civiles 
para el reconocimiento; solicitando la culminación de 
dicho proceso de acuerdo a lo establecido en la 
directiva vigente.
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Acción Comentarios

Actualización de la 
Directiva para la selección 
y contratación de
servidores públicos en el 
ITP.

Acciones realizadas:

- Mediante Informe N° 000008-2024-ITP/MSC-
OGRRHH (18JUL2024), el órgano responsable informa 
que (i) elaboró el proyecto de la actualización de la 
Directiva CAS, documento remitido a OTI mediante 
Memorando N° 001082-2024-ITP/OGRRHH
(13JUN2024), en vista que se tiene la implementación 
del sistema de convocatorias CAS; (ii) coordinó con 
OTI las verificaciones de la implementación de los 
módulos solicitados del sistema de convocatorias CAS;
y (iii) solicitó a OTI las adecuaciones al sistema.   

- Mediante Informe N° 000013-2024-ITP/MSC-
OGRRHH (19SET2024), el órgano responsable 
informa que continua las gestiones de verificación de 
las adecuaciones, así como la revisión y validación de 
los requerimientos de mejora solicitados.

- Mediante Informe N° 000283-2024-ITP/OGRRHH
(25NOV2024), el cual adjunta el Informe N° 0277-2024-
ITP/OGRRHH (21NOV2024), el órgano responsable 
informa que la aprobación de la Directiva para la
selección y contratación de servidores públicos en el 
ITP está supeditada a la implementación del Sistema 
de convocatoria CAS - DIGICAS, el cual presenta
requerimientos de mejoras a la plataforma a ser 
atendido en enero del 2025.

Implementación de la 
Directiva para la selección 
y contratación de 
servidores públicos en el 
ITP, actualizada.

3. CONCLUSIONES. 

3.1 La UFII, como unidad responsable de ejercer la función de integridad en el ITP, 
ha realizado el seguimiento a la ejecución de los productos del Programa de 
Integridad del ITP 2024, logrando un cumplimiento del 98.5% de ejecución.

3.2 Se identifica tres (3) acciones no implementadas, cuya responsabilidad recae en 
la OGRRHH; una acción relacionada al reconocimiento al personal por su 
desempeño ético, y dos acciones relacionadas a la actualización de la Directiva 
para la selección y contratación de servidores públicos en el ITP; así como su 
respectiva implementación.

4. RECOMENDACIONES.

4.1 Se recomienda que, en su rol de Oficial de Integridad, remita a la OGRRHH el 
resultado del cumplimiento del Programa de Integridad, a efectos de conocer el 
impacto en el porcentaje de cumplimiento al cierre del periodo 2024, debido a las 
acciones no implementadas.

Es todo cuanto se informa para su conocimiento y fines que se sirva determinar.
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Anexo: Matriz de seguimiento y monitoreo de acciones del Programa de Integridad 2024

GLADYS MILENA PATIÑO VIDAL
Coordinadora de Integridad Institucional
Instituto Tecnológico de la Producción

cc:

(GPV/ios)






